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Sección única. 
LISTA DEFINITIVA de los electores de la expresada Sección, formada en virtud de lo que dispone el art. 9.° del citado Real 

decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros do 21 de Febrero de 1910, reformado por el de 5 de Abril do 1915. 
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APELLIDOS Y NOMBRE DEL ELECTOR. 

Abia García, Hilario. 
Balbuena López, Santiago. 
Barrio Gutiérrez, Emilio. 
Barrio Rosales, Cecilio. 
Bravo Cosgaya, Rafael. 
Castrillo Arribas, Manuel, 
Oastrillo Gutiérrez, Crisógono. 
Cuesta Franco, Angel. 
Cuesta Franco, Pablo. 
Cuesta Merino, Justo. 
Dehesa González, Julián. 
Fernández Barbero, Luís. • 
Franco García, Manuel. 
Franco Suárez, Marcelino. 
Fuente García, Ciriaco. 
Gallego Rosales, Luís. 
Gallego Rosales, Marcial. 
García Abia, Hipólito. 
García Cuesta, Celso. 
García Cuesta, Nazario. 
García Franco, Heraclio. 
García Fuente, Manuel. 
García Pérez, Alejo. 

García Ruíz, Agustín. 
García Ruíz, Cayo. 
García Ruíz, Manuel. 
García Valle, Benito. 
García Valle, Eugenio. 
García Valle, Pío. 
González Franco, Mário. 
González Tejedor, Filiberto. 
Gutiérrez Collado, Andrés. 
Gutiérrez Martín, Epifanio. 
Herrero Valle, Indalecio. 
Herrero Valle, Santos. 
Hinojal San Juan, Jesús. 
Jorde Herrero, Lucinio. 
Jorde Rosales, Crisanto. 
Jorde Rosales, Dionisio. 
López Olmo, Valentín. 
Llana García, Pedro. 
Llana Martín, Faustino. 
Llana Martín, Saturnino. 
Marcos García, Mauro. 
Marcos Pérez, Samuel. 
Marcos Rosales, Nicasio. 
Marín Fernández, Leoncio. 
Martín Aguilar, Mariano. 
Martín Franco, Lucas. 
Martín Frías, Esteban. 
Martín García, Pompeyo. 
Martín Garrido, Constantino. 
Martín Garrido, Rafael. 
Martín Martín, Florencio. 
Martín Martín, Joaquín. 
Merino Cuesta, Jacinto. 
Merino Cuesta, Lucas. 
Merino Cuesta, Teófilo. 
Merino Valle, Romualdo. 
Miguel Zorita, Anselmo. 
Miguel Zorita, Mariano. 
Moreno Caro, Gervasio. 
Nieto Ruíz, Patricio. 
Olmo García, Ignacio (del) 
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DOMICILIO 
oalle (6 plaza, etc.) y número de la casa. 

En los Ayuntamientos rurales: 
BARRIO, ALDEA Ó ENTIDAD, 

Las Liebres. 
La Fuente. 
Corralones. 
Real. 
Corralones. 
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Las Liebres. 
Corralones. 
Los Martines. 
Real. 
Real. 
San Miguel. 
Mayor. 
Real. 
Real. 
Las Liebres. 
Los Martines. 
Plaza Mayor. 
Corralones. 
San Miguel. 
Real. 
Real. 
Real. 
San Miguel. 
Los Martines. 
San Miguel. 
Los Martines. 
Real. 
Real. 
Corralones. 
Real. 
Real. 
Real. 
Las Liebres. 
Real. 
Real. 
Real. 
Real. 
Las Liebres. 
Real. 
Extramuros. 
Plaza Mayor 
San Miguel. 
Real. 
San Miguel. 
San Miguel. 
Las Liebres, 
Los Martines 
Los Martines 
Mayor. 
Real. 
Mayor. 
Mayor. 
Real. 
Real. 
Las Liebres. 
Las Liebres. 
San Miguel. 

15. 

PROFESIÓN, OFICIO Ú OCUPACION. 

Panadero. 
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Pastor. 
Labrador. 
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APELLIDOS Y NOMBRE DEL ELECTOB. 

Pórez Calvo, Lucas. 
Pérez Ma'rtín, Teóíüo. 
Pérez Pérez, León. 
Quirce Duque, Clementino. 
Romero Renedo, Leufrido. 
Rosales Provedo, A tan asió. 
Pósales Hodr/guez, Elíseo. 
Rosales Rodríguez, Emiliano. 
Rosales Rodríguez, Ricardo. 
Ruesga Garrido, Salúrio. 
Rueéga Valle, Mariano, 
l ínesga Valle, Victorino. 
Salvador Suances, Eleuterio. 
Sánchez Santos, Ensebio. 
San Millán Merino, Domingo. 
Serrano Peña, Eloy. 
Suances Martín, Eustasio. 
Tablares Prado, Eusebio. 
Tablares Prado, Tiburcio. 
Tejedor Treceño, Abdón. 
Valle Calvo, Eufronio (del) 
Valle Gutiérrez, Victoriano. 
Valle Rodríguez, Luciano. 
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DOMICILIO 
calle (ó plaza, etc.) y número de la casa. 

En los Ayuntamientos m a l e a ; 

BARRIO, ALDEA Ó ENTIDAD. 

•Real. 
Los Martines. 
San Miguel. 
San Miguel. 
Real. 
Real. 
Real. 
Real. 
Real. 
Real. 
Real. 
Real. 
San Miguel. 
Los Martines. 
Real. 
Las Liebres. 
Real. 
San Miguel. 
Las Liebres. 
Los Corrales. 
Real. 
Real. 
Real. 

PROFESIÓN, OFICIO U OCUPACIÓN. 

Jornalero. 
Labrador. 
Labrador. 
Maestro. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Pastor. 
Labrador. 
Labrador. 
Pastor. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Sacristán. 
Labrador. 

El Secretario de la Junta provincial del Censo electoral 
CERTIFICA: Que la lista que precedo os la definitiva de electores de esta Sección, por esta] oonfc r-ne ron 

del Censo electoral de la misma remitido por el Jefe provincial de Estadística 
Falencia 27 de Agosto de 1917. " 
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EL PRESIDENTE, , J E L SECBKTARIO, 

Adolfo f f i a z a . . t %cmiv$o ®iaz Caueja 
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